
Número 295.—Miércoles 14 de octubre de 1863.

BOLETIN OFICIAL

HE H VHS lll lllíffl NU'.HIX U.LS
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se. suscribe á este periódico en Toledo, calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritsres de 
está capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año 170, llevado á domicilio”—Los de fiiera 60 rs. 
por trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

I Montalban: ha sido tasada por los peritos en ren
ta en 220 rs., en venta 15 000: segun la Admi
nistración del ramo se halla arrendada á Leoncio 
Sánchez en 400, se capitaliza en 7200. sale á 
subasta por la tasación.

Bústicas.

Número 2997 antiguo 1.’y 6214 moderno 
del inventario.—Una tierra radicante en el tér
mino jurisdiccional de Burujón, camino de la 
Dehesa, que perteneció ¡d Curato de dicho pue
blo, y consta de 8 fanegas y 5 celemines del 
marco de 500 estadales y este de 11 piésde lado, 
ó sean 395 áreas, 42 centiáreas y 62 decíme
tros: linda por 0. con tierra del Conde Cifuentes, 
M. Con tierra de San Clemente, P. con tierra de 
la Campana, y N. con camino de los Vargueños: 
ha sido tasada en renta en 45 rs., eñ venta 850: 
segun la Administración del ramo se halla arren
dada á Vicente Robles en 57, se capitaliza en 
1282 rs. 50 cénts., por cuya cantidad se subasta.

Número 2997 antiguo 2.*  y 6215 ‘moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia, llamada las Quijotas, que 
consta de 4 fanegas y 6 celemines de referido 
marco, equivalentes á 211 áreas, 41 centiáreas 
y 60 decímetros: linda por 0. y M. con tierra de 
D. José Gallárza, P. con otra del Estado, y N. 
con camino de los Vargueños: ha sido tasada en 
renta en 23 rs., eñ venta 460: segun la Adminis
tración del ramo se halla arrendada á Melchor

. PROVINCIA ©E TOLE© O.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.’ 
de mayo de 1855,1 1 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cuinplimien.f o, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

I, Remate para el día 14 de noviembre de 1865 
y libra de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gregorio Sánchez.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

CÍéro.—Pdttido de Torrijos.^Urbanas. 
' > y <y ’ í. '

Pueblo de Burujón.

Número 1329 antiguo y 5745 moderno del 
inventario.—Una casa en Burujón, que pertene
ció al Excmo. Cabildo de Toledo, que consta de 
4078 varas y 2 piés castellanas de superficie, 
equivalentes á 28 áreas, 56 centiáreas y 46 de
címetros, que linda por 0. con egido del pue
blo, M. con. era de Quirico Vela, P, con casa del 
Conde Cifuentes, yN. con callé de la Puebla de



López en 15, se capitaliza en 292 rs. 50 cénts., I tros: linda por O. con camino de la Puebla de 
sale á subasta por la tasación. | Montalban, M. con tierra del Excmo Cabildo de

Número 2998 2.° aniiguo y 6257 moderno Toledo, P. con Agustín Vela, y N. con era de 
del inventario.—Otra tierra en dicho término, Ana Ramírez: ha sido tasada en renta en 6 rs., 
denominada Pelero, procedente de los Sres. Cu- en venta 152: segun la Administración del ramo 
ras y Beneficiados de Toledo, que consla de 1 se halla arrendada á Basilio Moron en 6, se ca- 
fanega y 8 celemines de referido marco, equi- pitaliza en 155, por que se subasta.
valenle á 78 áreas, 50 cenliáreas y 22 decíme- Número 2997 4.“ antiguo y 6217 moderno 
tros: linda por 0. con tierra del Conde Cifuen- del inveniario.—Otra tierra en dicho término y 
les, M. con Hospital de San Juan Bautista de To- de igual procedencia, camino da Toledo, que 
ledo, y P. y N. con prado del camino de Torrijos: consta de 6 fanegas de referido marco, equiva
lía sido tasada en renta en 25 rs., en venta 500: lentesá 281 áreas, 88cenliáreasy 80 decímetros: 
según la Administración del ramo se halla ar- linda por 0. con camino de Toledo, M. con Ga- 
rendada á Francisco Cormiera en 13, se capita
liza en 292 rs. 50 cénts., sale á subasta por la 
tasación. - ■ -■ - * • . ■ -

Número 2998 5.° aniiguo y 6258 moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia, denominada la Poranceas, 
que consla de 10 fanegas y 6 celemines de refe
rido marco, equivalentes á 495 áreas, 50 centi
áreas y 40 decímetros: linda por O. con raya de 
Azoíerm, M. con Benito Palomo, P. con D. José 
Gallarza, y N. Conde de Cifuentes: ha sido tasa
da en renta en 155 rs., en venta 5150: según la 
Administración del ramo se halla arrendada á 
Francisco Carenera en 111, se capitaliza en 
2497 rs, 50 cénts., salp ¿ subasta por la tasación,

Número 2997 5.° aniiguo y 6216 moderno 
de| inventario.—Otra tierríi en dicho, término, 
denominada Alamedilla, procedente del Guíalo 
de Burujón, que consta de 1 ¡anega y 2 celemi
nes de referido marco, equivalente á 54 áreas, 
87 centiáreas y 15 decímetros: linda por 0. con 
Hospital de San Juan Bautista, M. con Mónico 
yillamanta,:P, .con camino dpi Gubilefe/j N. 
con 1). José G.dlarza: ha sido lasada en renta

rebato, P. con camino de Alcubilele, y N. con 
Conde de Torrecilla: ha sido tasada en renta en 
l ili rs., en venta 2600: según la Administración 
del ramo se halla arrendada á Basilio Moron en 
100, se capitaliza en 2250, se subasta por la ■ta
sación.

Número 2998 4.° antiguo y 6259 moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho termino, 
denominada Higueruela. procedente de los Seño
res Curas y Beneficiados de Toledo, que consta 
de 11 celemines de referido marco, equivalen
tes á 45 áreas, 5 centiáreas y 62 decímetros: 
linda por 0. y M. con camino de la Puebla de 
Montalban, P con el Sr. Conde Cifuentes, y N. 
con tierra del Estado: ha sido tasada en renta en 
8 rs., en venta 190: según la Administración del 
ramo no se halla arrendada, se capitaliza en 180, 
sale á subasta por la lasaci m.

Número 2998 ñ.° aniiguo y 6240 moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho término y 
de igual procedencia, denominada los Parrales, 
que consta dé 2,fanegas y 10 celemines de refe
rido marco, equivalentes á 155 áreas, 5 centi- 

  áreas y 55 centímetros: linda por 0., M. y N. con 
en 6 rs., en venta 1 10: soguilla Administración Ensebio Corcuera, y P. con tierra del Conde Ci- 
dcl ramo se halla arrendada á Isidoro Fontelas fuentes: ha sido tasada en renta en 56 rs. 7 
en 5, se capitaliza en 112 rs. 50 cénts., por que céntimos, en venta 1175; segun la Administra
se subasta.................................................................... cion del ramo se halla arrendada á Francisco

Número 2997 4.” antiguo y 621.9 moderno ' Corcuera en 41, se capitaliza en 922 rs. 50 cén- 
,dfllr¡.ftVgPt3tío^O.W\lÍCírg.„e>n.dicho,.térmíjiq.y ’ limos, sale a subasta por la tasación.
de igual procedencia, denominada Longuera del ¡ Número 2997 5/ antiguo y 6220 moderno 
CaminOidé ¿Toledo, qire sQnsJa/;de i -fanega.j 5 I del inventario—Oirá tierra en dicho término,
celemines de refeailonwCQz equivalente á 66 j camino de ToIedO'npropedpnle del Curato de Bu- 
áreas, 55 centiáreas y 68 decímetros: linda por rujon, que consíá'dé l'O celemines de referido 
" el Si;. Condejdft Cifuentes, M. cpfi Ó. feé marco,nquivalenfes á.59. área?*  9, cenliáreas y 

‘ ¿1 llJde«m^ros:'lmdapor0.7:N,JcoHAiéWé de
unismOiD^JoAé Gallatáatfhacsidq Jgsgda4ensrentg Patricia Garciq.MarQ.ta, M- 99.0,,ft- Ensebio Saín

en 24 rs., en venta 590: segun la Administra- manca, y P. con ña mino SeToTédo: ha sido tasa
ción del ramo se halla arrendada á Basilio Mora da emrgqlym 4 rs., en venta 87: segun la Ad
en la misma canlidad^e capitaliza en 540, se ministracion del ramo se halla arrendada á Sa- 
subasta por la lalación. ¡ lurnino Moreno en 15, se capitaliza en 357 rs.

. Número 2997 4.’ aniiguo y 6218 moderno , 50 cents., por que se subasta.
del intenfai’ib,—.Qtra iwráleu dicho término y . Número 2997 6.“ aniiguo y 6221 moderno 

¿ de igual procedencia, denominada Era Alta, que. del inventario.—Otra tierra en dicho término y 
.consta;deí4;celemines de: referido mam, eq«i- 4e’ igqalwprocedencia, denominada Longuera, 

v valen tes¿á.15 áreas, 66 cenliáreas y 4 decíme-camino de Toledo, que consla de 4 fanegas y 8 

0. .0.0 nj
. Gallarza,P.fcün camino de Toledo, y N. con el



celemines de referido marco, equivalentes á 219 
áreas, 24 centiáreas y 2 decímetros: linda por 0. 
con D. José Recuero, M. con Hospital de San 
Juan Bautista, P. con camino de Toledo, y N. 
con Ensebio Salamanca: ha sido tasada en renta 
en 50 rs., en venta 940: segun la Administra
ción del ramo se halla arrendada á Quirico Vela 
en 66, se capitaliza en 1485, por cuya cantidad 
se subasta.

Número 2998 6.° antiguo y 6241 moderno 
del inventario.—Otra tierra en dicho término, 
procedente de los Sres Curas y Beneficiados de 
Toledo; en el Cuadro de Miraflores, que consta 
del fanega y 10 celemines de referido marco, 
equivalente á 86 áreas, 7 centiáreas y 24 decr 
metros: linda por 0. con tierra del Conde Ci- 
fuenles, M. con Hospital de San Juan Bautista, 
P. con Pascual Alonso, y N. con Conde de Ci- 
fuentes: ha sido tasada en renta en 57 rs., en 
venta 806: según la Administración del ramo se 
halla arrendada á Francisco Corcuera en 18, se 
capitaliza en 405, sale á subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las pres
cripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, segun se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .a Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855 , y con la bonificación del 
5 por 100 q te el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, puliendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se’pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du

rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .a Segun resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .a Ala vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en el mismo dia y hora en el parti
dos judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción 
radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad- 
quisicion de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en lag 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos, .

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero , los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ineresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex
Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los de Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 13 de octubre de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

' José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero ó hijo, 

Calle de Juan Labrador, núm. 13.




